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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de octubre de dos mil veintidós

Rad.  2022-00068

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., al abogado

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en los términos del poder conferido

Se notifica por conducta concluyente a ALLIANZ SEGUROS S.A., del auto que admitió el llamamiento

en garantía realizado por el INSTITUTO CALDENSE DE PATOLOGÍA S.A., con fecha del 26 de septiembre

de 2022 (art. 301 CGP) (archivo 072).

Se ordena que por el centro de servicios se comparta el link del expediente a al apoderado judicial de

ALLIANZ SEGUROS S.A.1

NOTIFÍQUESE
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